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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante García Vega S.A.S. 

Demandado Will And Loas S.A.S. y otro 

Asunto Levantamiento de Medida Cautelar    

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00425-00 

 

Vista la solicitud de levantamiento de medida cautelar elevada por la vocera 

judicial de la parte actora vía correo electrónico el día 1° de diciembre de 2020, para tal 

fin, procede el Despacho conforme lo dispone el artículo 597 del C.G.P. 

 

Así entonces, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la medida cautelar de 

EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros de propiedad de los demandados WILL 

AND LOAS S.A.S. Y JOSÉ LUIS ASCUNTAR LÓPEZ que se encuentren 

depositados en las cuentas de ahorros, corrientes en las entidades financieras: 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO AV 

VILLAS Y BANCO BBVA. 

 

Parágrafo: Ofíciese por Secretaría para que la novedad surta efectos.  

 

NOTIFÍQUESE 
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